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Mediante sentencia número 1105 del 9 de diciembre del 2022, la SC del TSJ
estableció criterio vinculante dirigido a todos los jueces y juezas con
competencia en materia de delitos de violencia contra la mujer, sobre la
constitución de los equipos multidisciplinarios previsto en la Ley Orgánica
Sobre el Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia con relación a la
inspección de la vivienda de la víctima donde también haga vida el agresor.

La SC estableció que “al momento de dictar una medida de protección y
seguridad, o inmediatamente después de dictada en caso de urgencia, o
previamente para revocar, sustituir, modificar alguna de ellas, debe ordenar al
equipo multidisciplinario del Circuito Judicial de Violencia contra la Mujer,
o, en su defecto, a los órganos auxiliares de investigación penal que cuenten
con dichos equipos multidisciplinarios, o servicios de trabajo social, o
solicite la colaboración de organismos públicos o privados que también cuenten
con dichos equipos multidisciplinarios o servicios de trabajo social, sin
necesidad de juramento de los miembros respectivos por parte del Juez o Jueza
de Violencia contra la Mujer para que en un lapso no mayor de tres (3) días
continuos contados a partir de su notificación, realicen, según sea el caso, la
visita social al inmueble o inmuebles donde habitan, conjunta o separadamente
la víctima y el presunto agresor, dejando constancia de su condición en el
inmueble (propietarios, inquilinos, poseedores, tenedores, entre otros), de la
identificación de las personas que habitan el inmueble y su relación con el
presunto agresor y la víctima, de las características físicas del inmueble y su
funcionalidad, de las condiciones de derechos humanos (Trato sobre dignidad y
respeto, socialización, identidad de género, condiciones culturales, religiosas
y sociales, económicas, salud y salubridad, y otras condiciones apreciadas como
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necesarias por él o la profesional o profesionales asignados) en que se
encuentra la víctima y el presunto agresor, y de la situación actual del hecho 
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necesarias por él o la profesional o profesionales asignados) en que se
encuentra la víctima y el presunto agresor, y de la situación actual del hecho
de violencia (Si se mantiene – frecuencia – o cesó), y de cualquier otro
aspecto que él o la profesional designado o designados, por la Coordinación o
Jefe del Equipo Multidisciplinario o servicio de trabajo social – según sea el
caso -, así como de cualquier otra circunstancia que el funcionario o
funcionaria designada considere necesario dejar constancia en el acta que se
levante al efecto”.
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